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SUBVENCIONES

Solicitudes de conformidad con el párrafo 4 del artículo 27 del
Acuerdo sobre Subvenciones y Medidas Compensatorias

Preguntas formuladas por los ESTADOS UNIDOS
con respecto a la notificación de COSTA RICA1

Se ha recibido de la Misión Permanente de los Estados Unidos la siguiente comunicación, de
fecha 10 de abril de 2002.

_______________

Las siguientes preguntas se presentan con respecto a la solicitud de prórroga del período de
transición para las subvenciones a la exportación de conformidad con el párrafo 4 del artículo 27 del
Acuerdo sobre Subvenciones y Medidas Compensatorias.  Estas preguntas son de carácter preliminar
y se presentan sin perjuicio de nuestra posición final.  Nos reservamos el derecho de formular otras
preguntas cuando esté disponible la traducción de la última comunicación de Costa Rica.

Régimen de Zona Franca

1. Sírvase Costa Rica explicar si en virtud de estos programas se conceden otros incentivos,
aparte de la exención total o parcial del pago de derechos de importación e impuestos internos.

2. Sírvanse indicar los tipos normales de derechos de aduana, impuestos sobre el consumo e
impuestos sobre la renta que deberían pagar normalmente las empresas de no existir estos programas.

3. ¿Se supeditan las subvenciones concedidas en virtud de cualquiera de estos programas al uso
de productos nacionales?

4. Sírvase Costa Rica presentar datos estadísticos sobre el número de empresas beneficiarias de
cada uno de estos programas, sobre los sectores industriales representados por ellas y sobre el valor de
las exportaciones de dichas empresas.

__________

                                                     
1 G/SCM/N/74/CRI, G/SCM/N/71/CRI.


